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Actualizacion 2026

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

MEA BAMITE

Mdédulo de proteccién de los derechos a personas con discapacidad.

No aplica

X

Captar casos de posible vulneracién de los derechos de las personas con discapacidad, difundir informacién sobre la proteccién de los derechos de
las personas con discapacidad, etc.

SMDIF-008-2026

Constitucion politica de los estados unidos mexicanos artlculo 115 fraccién I
Constitucién Polltica del Estado Libre y Soberano de México Artfculo 138;
Ley General de la Salud Capitulo II, atencién médica, Articulo 32, 33 Fraccion |, 1), I1;

Ley de la Proteccién, Integracién y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México Articulo 1,
2,3,4y6;

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios Articulo 7, Fraccién v, y Articulo 10 fraccién I;

Ley que Crea los Organismos Publicos Descentralizados de Asistencia Social, de Car&cter Municipal,

Denominados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias Artfculo 1,2, 3 Fracciones |, II, 111, IV, V,
VILVIIL IXy V;

Reglamento de la Proteccién e Integracién al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes Articulo 22
fraccién |, 11, 11N, IV, VI; Articulo 25 Fraccién |, I, 1Il; Artfculo 27 Fraccién |, I1.

Bando Municipal 2026 Texcaltitlan, Titulo Décimo Segundo Del Bienestar Social, Capitulo |l de la Salud Articulo
195 Fraccién Vil.

Orientacién y captacién sobre la posible vulneracién de los derechos de las

personas con discapacidad. No aplica

No aplica No aplica

En los que se esté vulnerando alguin derecho de una persona con discapacidad

Acudir al médulo de proteccién de derechos de personas con discapacidad para que reciba
ol orientacién y se requisita la cédula de captacién.

PERSONAS FISICAS
: : discapacidad permanente, Si 2 Ley de la Proteccion de Datos
1. Certificado médico de discap P & " Personales del Estado de
2 Acta de nacimiento del usuario. México en Materia de
: Si 2 Protecciéon de Datos
rio.

3. Clave CURP del usua p el 3 Personales,  Capitulo 1
4. \dentificacién oficial (INE o pasaporte), en caso de menores de Principios de protecclén de
edad presentar la del padre o tutor, datos personales, Articulo 6
adre o tutor en caso de ser menor de edad. Principios de consentimiento,
§.Clave CURP del padre o s : Articulo 8 Principlos de
6. Comprobante domiciliario. Si 2 responsablilidad, Artfculo 16

7.Cedula de captacién. si No aplica Medidas de seguridad:
Reglamento de la Proteccién
e Integracién al Desarrollo de
las Personas con
Capacidades Diferentes
Articulo 22 fraccién |, II, 1lI, |V,
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PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

INSTITUCIONES PUBLICAS

No aplica

Actualizacion 2026
VI; Artlculo 25 Fraccién I, I, 1I;
Artleulo 27 fraccién |, II.
No aplica No aplica No aplica
No aplica No aplica No aplica

. Intervencién inmediata, Gnica y exclusivamente en los casos de urgencia o riesgo inminente se tomaran

. Seguimiento, se realizard un monitoreo continuo de la situacién de las personas con discapacidad con

Asistir al SMDIF Texcaltitlén, al médulo de proteccion de derechos de personas con discapacidad.
Valoracién inicial para determinar la gravedad de la situacién y la necesidad de ser remitidos a la direccién
de atencién a la discapacidad para su atencién, gestién y vinculacién respectiva.

medidas inmediatas para vincular a la persona afectada.

posible vulneracién.

60 minutos.

No aplica

No aplica

Ley que Crea los Organismos Pdblicos
Descentralizados de Asistencia Social, de Caréacter
Municipal, Denominados Sisterna Municipal para el
Desarrollo Integral de las Familias Artfculo 1, 2, 3
fracciones |, II, 111, IV, V, VII, VIII, IX y X.

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

- La persona con discapacidad no cumple con los supuestos de una vulneracién de derechos.

- La persona con discapacidad cumple con los criterios establecidos para determinar la vulneracién de sus
derechos.

No aplica

! sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Texcaltitlan. Unidad de Rehabilitacién e Integracién Soclal (URIS).

Prolongacién Av. Benito Judrez.

Prof. José Manuel Izquierdo Romero.

No aplica.

il Centro

2635343

|
|

716

Texcaltitldn

Lunes a viernes de 9:00 a.m. - 5:00 p.m.

difdetexcaltitlan@gmail.com

No aplica

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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No aplica edgar.uristixca@gmail.com

INFORMACION ADICIONAL
£Quién puede ser beneficiado con este servicio?

Toda persona con discapacidad que tenga vulneracién en de sus derechos.

&Cusles son los derechos que puede proteger el médulo?

Derecho a la no discriminaclén, a un empleo, a la educacién inclusiva, al trabajo y empleo digno, a la salud, a la
justicia, a la seguridad social, derecho a Ia vida libre de violencia y abusa, a la asistencia personal y apoyos, ete.
ZTiene algin costo?
RESPUESTA: No, Ia orientacion es gratuita.
TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
No aplica ' : o T |
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